INFORME

1) OBJETO

 El presente informe se emite en ejercicio de la atribución asignada al Tribunal de Cuentas por el artículo 301 de la Constitución de la República.
El  Intendente de Salto  remite Oficio Nº 326/15 de fecha 10 de junio de 2015 adjuntando resolución de igual fecha por la que se solicita informe previo a este Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República referente a la autorización para contratar endeudamiento por  un monto de hasta UI 330.000.000, (Unidades Indexadas trescientos treinta millones) pagaderos a quince años.

2) CONTRATO PROYECTADO

Según se indica en la resolución remitida, el referido endeudamiento podrá realizarse mediante contrato de mutuo o préstamo, línea de crédito y/o suscripción de fideicomisos de oferta pública o privada según resulte más conveniente, pudiendo cancelar con los fondos obtenidos pagaderos a largo plazo, los que se obtengan a corto plazo, sin afectar el monto total de la operación.
                          . 
3) RESULTANCIAS DEL TRAMITE
El Intendente de Salto solicita el informe previo de este Tribunal, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República y dispone que, obtenido el mismo, será enviado a la Junta Departamental conjuntamente con la solicitud de autorización a ésta.
  


4) SITUACIÓN FINANCIERA

De acuerdo  con las Rendiciones de Cuentas presentadas por la Intendencia correspondientes a los ejercicios 2010 a 2013, ésta presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):                     

	 
	DEFICIT
	 
	 

	AÑO
	ACUMULADO
	RECAUDACION
	DEF.AC./ REC

	2010
	91.602
	938.691
	9,76%

	2011
	165.775
	1.096.688
	15,12%

	2012
	380.305
	1.255.356
	30,29%

	2013
	584.744
	1.322.911
	44,20%


                           

5) NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES

 5.1) De conformidad al Art. 301 inciso 2 de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos, ”la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental,  previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”.

5.2) El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales de la contratación proyectada, proporcionando asimismo la información que dispone sobre la evolución de la situación financiera en relación a los recursos del Organismo.


                             
6) CONCLUSIONES

 6.1) Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 301 inciso 2º de la Constitución de la República al solicitarse el informe  que compete a éste Tribunal, previamente a la suscripción del contrato y a la anuencia del Legislativo Departamental.

6.2) La presente anuencia deberá contar, para su aprobación con los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental, por exceder el plazo del préstamo, el actual período de Gobierno.

6.3) Culminado el procedimiento legal de contratación, deberá ser sometido por la Intendencia actuante, junto con el contrato proyectado o suscrito ad referéndum, a la intervención preventiva que compete a este Tribunal.
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